
  
 

Chiriguaná, mayo Catorce (14) de dos mil Veintiuno (2021). 
 
 

CLASE DE PROCESO: IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

EJECUTANTE: JORGE YOSETH MIELES RODELO 

EJECUTADO: LAURA MILETH SALAZAR GARCIA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00043-00 

ASUNTO: AUTO ORDENA REHACER NOTIFICACIÓN 

 

   Encuentra el despacho, que la notificación personal enviada, no cumple con 
los lineamientos señalados art 291 del C.G. del P., toda vez, que lo enviado por la empresa 
de mensajería SERVIENTREGA, no posee las anotaciones exigidas en el artículo antes 
citado, así: “La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la 
comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. 
Ambos documentos deberán ser incorporados al expediente” . 
 

Así las cosas, esta agencia judicial ordena rehacer la notificación respectiva 
al apoderado judicial del demandante JORGE YOSETH MIELES RODELO. 

 
        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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